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Confirma sentencia Sala del Trife

Pierde AN round

por alianza en NL
Peleará albiazul

fallo para aliarse

con PRI y PRD

en el estado
MIRIAM GARCÍA

MONTERREY. El PAN per-
dió layer un segundo round

en su lucha por mantenerse

en coalición con el PRI y el
PRD en Nuevo León.

En este nuevo revés la
coalición "FuerzayCorazón

por Nuevo León" la Sala Re-

gional Monterrey del Tribu-
nal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF)
confirmó lasentencia del Tri-
bunal Electoral del Estado

(TEE) que dejó fuera al PAN.
De inmediato, el blan-

quiazul estatal confirmó que

peleará ese fallo en la última
instancia que tiene para ellos
la Sala Superior.

Ayer, aunque el proyecto
de resolución de Elena Ponce

Aguilar, magistrada en fun-

ciones, planteaba modificar
la sentencia del TEE dejar
al PAN en la coalición. es-

te fue votado en contra por
el magistrado presidente de

la Sala, Ernesto Camacho

Ochoa, la secretaria gene-
ral de acuerdos en funciones

de magistrada, María Guada-

lupe Vázquez
"En los juicios de revisión

constitucional 18 y 19, se re-

suelve: único, se confirma la

resolución controvertida" di-

jo Camacho al dar conocer

los resolutivos finales.
La sentencia se dio seis

días antes de que concluya,
el 20 de marzo. el registro de
candidatos al Congreso local

y Alcaldías
El escenario se complica

para esos partidos, pues los

tres iban en coalición en 39

de las 51 Alcaldías, y las 26

diputaciones locales. por lo

que deberán tener listo un

"Plan B", donde PRI y PRD

postularían para los cargos
inicialmente acordados, te-

niendo más espacios a re-

partir, mientras que el PAN

lo haría solo.

El 23 de diciembre, el
Instituto Estatal Electoral y
de Participación Ciudada-
na aprobó la coalición PAN-

PRI-PRD. pero requirió al al-
biazul presentar el aval de su

Comisión Permanente Nacio-
nal partidista más tardar en

enero. lo que realizó.
No obstante, Morena se

inconformó argumentando
que los escritos eran "copias
simples" no certificados de

un original, lo que eventual-

mente llevó a la resolución
del TEE que layer fue con-

firmada
ACUSAN PRESIONES
Al atribuir el fallo de la Sala

Regional Monterrey presio-
nes manipulaciones de Mo-

rena y Movimiento Ciudada-

no los tribunales electorales,
PAN. PRI PRD anunciaron

ayer que acudirán la Sa-

la Superior del TEPJF para

que se les reconozca in en

coalición por la mayoría de

las Alcaldías V todas las Di-

putaciones locales.
En un comunicado con-

junto, calificaron de ilegal la

sentencia dada en un juicio
que promovió Morena

"La democracia está en

riesgo en Nuevo León, por las

intenciones de Movimiento
Ciudadano Morena. de evi-

tar que la ciudadanía apoye
masivamente la coalición".
establece.

"Hoy vemos claramente

que Movimiento Ciudada-

no se alía con Morena para
evitar que la coalición pue-
da competir, y castigar el co-

chinero de corrupción como

el descubierto al Goberna-
dor (Samuel García).. por
presionan manipulan los
tribunales".

Magistrados de la Sala Regional del TEPJF confirmaron
la sentencia que deja al PAN fuera de la coalición en NL


